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ADVKRTK^trA OFICIAL 

L a s loro* . • Í I N I O T I O * v n n u n c i o s que htiya'u de insor
U r « en lo» BótSTtKÍi o n r m . w i H O han «lo ninndar a l 
Jefo P o l í t i c o respec t ivo , por c u y o c o n d u e l o se pasaran 
a lo» E d i t o r e s do los m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Iiea? otilen de 6 de Áhri' <U 1889.) 

9e> p u b l i c a torto* l o» «lin», r x c r p l o l o » d a m t n | t o « 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN è 
E n es ta capi ta l , l l e v a d o A d o m i c i l i o , 2 '50 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 

fuera d.> e l la . 8'ñO al m e s , 0 al t r i m o s t r e , 18 al arm ostro y 2 8 ' 6 0 por un a ñ o . 
So a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , on In A d m i n i s t r a c i ó n dol Boi .rr lN, 

plaza do S a n t i a g o , 2 .—Fuera de osta er»r>it«.l,direetnmonte por m o d i o d e c a r t a 
A la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l importo dol t i ompo de abono on t i m 

bres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idades , e x c e p t o l a# 
q u o s e a n a ins tanc ia de pnrle no |iobro. so i n s o r t a r i s 
of i c ia lmente : a s i m i s m o cua lqu ier a n e n c i o c o n c o r n i o n 
to al s e r v i c i o nec inna l que d i m a n o do las m i s m a s , 
poro l a s de in terés part i cu lar prparan 5 0 c é n t i m o * da 
peseta por cada l inea do i n s e r c i ó n . 

. I u n i o r " « a r i l o SO c e n i Imo». »lo n o a e l a 

Farte Oficial 

Presidencia №1 Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im

portante salud 

Q o b i s r n o Civil 
Convoca*, orí a 

En û o de las atribuciones qu¿ 
me confiere el art. 62 de la vigente 
ley Provincial, he acordado convo
car á la Excma. Diputación para 

3ue S 2 reúna en su Palacio el dia 2 
el próximo mes de Noviembre, á 

las tres de su larde, al objeto de ce
lebrar la primera reunión ordinaria 
que señala el art. 5 5 de la propia 
ley Provincial. 

Lo que hago público en el pre
sente periódico oficial á los efectos 
correspondientes. 

Madrid 2 2 Octubre de 1 8 9 6 . = 
El Gobernador, C. de Peña Ramiro. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La ley de 21 de Agosto 
últimointroduce profundas modificacio
nes en el régimen hasta hoy observado 
para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército. Todas las operaciones han de 
verificarse en épocas distintas a las con
s ignadas en la ley de 11 do Jul io de 
1885; se varían la forma del sorteo y la 
clasificación de los mozos por los Ayun
tamientos; se derogan los artículos 31 y 
100 de esta ley; so croan eu las capita
les de provincia Comisiones mixtas 
que susti tuyen en sus funciones á las 
Comisiones provinciales, y se modifican 
esencialmente varios preceptos consig
nados en el texto legal hasta ahora vi
gente, quedando subsistentes otros que , 
por su reconocida eficacia, son de indu
dable utilidad. 

T a n importantes alteraciones '"exi
gen quo los preceptos de ambas leyes 
cousti tuyau un cuerpo de doctrina sis
temático y uniforme, armonizando con 

la nueva legislación la parte no derogada 
de la ant igua , de modo que , sin necesi
dad de una difícil consulta, puedan ha
llarse de momento, y a relacionadas en
tresi, las prescripciones que han do re
gir en la materia . 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, do acuerdo con 
el Consejo de Ministro?, tiene el honor 
do someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 21 de Octubre de 1896. 
SEÑORA: 

A L. tt. P . de V. M., 
E í u r c o l o d o A a c á r r a e a . 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de l aUucr ra , de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Guerra para la publicación 
de la ley do Reclutamiento y Reempla
zo dol Ejército de 11 de Jul io de 1885 
con las modificaciones que en ella intro
duce la de SÍ de Agosto de 1896. 

Dado en Palacio a veintiuno de Oc
tubre de mil ochocientos noveuta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo d o Azcárraga. 
(Cacera Ü do 0 : t ubre 96.) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

REGLAMENTO 
PARA LA 

EJECUCÓÜ DEL ARTICULO ».* 13 U LIT SE » 03 A03ÍTO DE IÍ9J 

SOliRB 

M O D I F I C A C I Ó N D E I M P U E S T O S 

I l)KL ÜilAl DECRETO DK !0 D I SEPTIK3I8UE DEL MISMO ASO 

DICTADO Á CONSECUENCIA 

D E L M E N C I O N A D O A R T Í C U L O 

(Continuación) 

Art. 41 . Aprobado el deslinde y no

tificado á las parles interesadas, si no 
se hubiese interpuesto reclamación en 
en tiempo hábil ó ésta fuere desestima

da , se procederá al amojonamiento del 
monte, previo acuerdo al efecto de la 
Dirección general , en vista del corres

(1) Véase el núrueru anterior do este 
BOLBTÍX. 

pendiente proyecto y presupuesto de 
gastos. 

Art. 42. Para la operación del amo

jonamiento se eitará á todos los intere

sados en los términos proscritos en los 
artículos 32 y 33, so levantará ac ta de 
la misma y se someterá Ala aprobación 
de la Dirección genera l . 

Art. 1.3. Cuando en los montes de 
que se t rata hubieren do efectuarse me

joras , tales como siembras, p l a n t a d o 
nes, abrevaderos , construcción de casas 
de g u a r d a , cerramientos, etc , etc. , de

berá preceder también el oportuno pro

yecto f i rmado por la Inspección facul

tat iva y aprobado por la Dirección ge

neral ó por Real orden, según ¡acuant ia 
del gas to . 

Art. 44. Las mejoras do toda clase 
que se lleven á efecto por iniciativa de 
la mencionada Inspección so abonarán 
con cargo al 10 por 100 de los aprove

chamientos Las que se ejecuten á peti

ción de los Ayuntamientos ó de parti

culares se costearán por los peticiona

rios. 
Art. 4 5 . En ningún caso serán ob

jeto de las mejoras de que t ra tan los 
artículos 4 1 , 42 y 43 los montes enaje

nables; y los deslindes de estos predios 
que con motivo de su mensura y tasa

ción resultaren precisos, se contraerán 
á l i s lincas dudosas, y se pract icarán 
con arreglo á los art ículos 15, 16, 17 y 
18 de las Instrucciones aprobadas por 
Real orden de 30 de Diciembre de IH95. 

CAPÍTULO IV 

De las hivestigaciones, ventas, excep> 
dones y revisiones respecto á los mon
tes á cargo del Ministerio de Ha
cienda. 
Art. 46 . Los expedientes de inves

tigación do montes, que los Adminis

tradores de Bienes del Estado han de 
instruir en cumplimiento de los párra

fos segundo y tercero del Real decreto 
de 14 de Abril último, se formalizarán 
por separado con respecto á cada finca 
invest igada, y de modo que resulte: 
probada la procedencia; precisa la do

nominación; part icularizados los confi

nes , con relación á los cuatro puntos 
cardinales, expresada aproximadamen

I te la cabida , ó indicado el estado del 
suelo. 

Art. 47. Los expedientes para la 
venta de dichos montes so incoharán 
por la Inspección facultativa mencio

nada . 
Art. 48. No se sacará á la venta 

monte alguno enajenable sin quo pre

viamente haya sido valorado por un 
funcionario di dicha Inspección ó fa

cultativo del ramo, con determinación 
de su estado le<ral y el deslinde, cuan

do la duda respecto á sus limites ú otras 
causas lo aconsejaren, asi como la divi

sión de la finca <m suertes en los casos 
en que esto proceda, á tenor del articu

lo 3 . w de la ley do l .° de Mayo do 1855 
y demás disposiciones vigentes. 

Art. 49. A estos efectos, dentro de 
la primera quinceua de cada mes, los 
Administradores de Bienes del Estado 
remit irán á la expresada Dirección ge

neral una relación de los montes que 
duran te el mes antei ior se hubiesen in

vest igado, arreglada al modelo adjunto 
núm. 2, y acompañándo los respectivos 
expedientes de investigación. 

Art. 50. Lo dispuesto en los cuatro 
artículos anteriores so aplicará, no sólo 
á los predios forejtales, según los define 
la Real orden de 24 de Diciembre de 
1895, sino también á toda otra finca de 
la misma índole, aunque su cabida no 
llegue á 50 hectáreas. 

Art. 51 . Tan pronto como se termine 
el estudio de cada monto, conforme á lo 
prevenido eu el ar t . 4«, y acordada que 
sea su venta por la Dirección genera l 
de Propiedades, se remit irá ol e x p e . 
diente, con la certificación pericial , al 
Administrador de Bienes del Estado de 
la provineia, para que proceda al anun

cio y celebración de la iubas ta en la 
forma que previenen las disposiciones 
vigentes , y, verificado el remate , se de

volverá el expediente al expresudoCen

tro directivo para su resolución. 
Art. 52. La instrucción de los expe 

dientes de excepción de montes y do 
terrenos en concepto de aprovechamien

to común y dehesas boyales, hasta ser 
elevados á resolución de la Superiori

dad , seguirá practicándose por ia Ad

ministración de Bienes del Estado. 
Art. 53. En los casos en que , según 

el art . 21 de la Instrucción para el curc

plimiento de la ley de 8 de Mayo de 
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1888, h a y a de tasarse la finca declara
da de aprovechamiento común ó dehesa 
boyal , pract icara este trabajo la In s 
pección en unión del perito que al efec
to designe el Ayuntamiento interesado. 

Art . 54. Asimismo los trabajos de 
Índole facultativa, que los expedientes 
de revisión do excepciones de predios 
p a r a aprovechamiento común ó dehesas 
boyales requieran, los e jecutara la Ins
pección, la cual deberá también promo
ve r esta clase de expedienses siempre 
que con ocasión de los servicios de su 
incumbencia ó por cualquier otro me
dio adquiera noticias fundadas pa ra ta
les revisiones. 

Art . 55. Las Delegaciones de Ha
cienda, Administraciones de Bienes del 
Estado y demás dependencias provin
ciales del ramo, facilitarán a los fun-
cionarios de la Inspección cuantos an
tecedentes , datos y auxilios les recla
men para el mejor desempeño de los 
servicios de su cometido en la respec
t iva provincia. 

CAPÍTULO V 

De la dependencia, cometido y 
servicios de la Inspección facultativa 

de montes 

Art. ,r>G. La Inspección facultativa 
d e montes estará bajo a dependencia 
inmedia ta del Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado. 

Art. 57. La expresada Inspección 
entenderá en todo cuanto se refiera A 
los montes ¿ cargo del Ministerio do Ha
cienda, excepción hecha de lo relativo 
á contabilidad ó incidencias de ventas 
que no están fundadas en motivos de 
índole, facultativa, tales como exceso ó 
falta de cabida, indeterminación de lí 
xnites, er ror de clasificación y otros. Di
chos asuntos do contabilidad ó inciden
cias de carác ter no facultativo conti
n u a r á n á cargo de los respectivos Ne
gociados de la Dirección do Propie
dades . 

Art. 58. Corresponden á la mencio
nada Inspección: 

1.° Formar los Catálogos de los mon
tes declarados de aprovechamiento co
m ú n , de los cxceptuido3 como dehesas 
boyales y do los enajenables. 

2.° Prac t icar la mensura , valora
ción y retasa de los destinados á la ven
t a , como también los justiprecios de los 
cotnpredidos en las otras dos clases á 
que h a y a lugar pa ra el percibo del 20 
por 100 correspondiente al Estado. 

3 .° Formar los planes anuales para 
el aprovechamiento de dichos montes, 
fijar las reglas facultativas para la eje-
oución de sus disfrutes y r edac ta r el 
pliego de condiciones generales pa ra la 
subasta de éstos. 

4.° Hacer ó examinar y ejecutar los 
proyectos de toda suerte de mejoras en 
dichos montes. 

5.° Informar y t ramitar en la Dire
cción genera l todos los expedientes re
lat ivos á los asuntos que incumben á la 
Inspección,según el art iculo anterior, y 
ejecutar los correspondientes acuerdos . 

6.° Inspeccionar la ejecuoión de los 
p l a n e s de aprovechamientos y la mar
cha de los demás servicios objeto de es
te Reglamento. 

7.° Ejercer las demás funciones que 
la Superior idad le encomiende con re-

pación á los montes de que se t ra ta . 

Art. 59. El expresado cometido com
prenderá dos distintos órdenes do ser
vicios: el central y el de provincias. 

Art . 60. El servicio central será des
empeñado por Negociados en el núme
ro que las Instrucciones pa ra el régi
men de la Inspección determine, agru
pados según las mismas expresen. 

El orden de los trabajos en dicho ser
vicio se sujetará á lo dispuesto en el 
capitulo 5.° del tit. y cap. titu
lo 2.° del Real decreto de 8 de Diciem
bre de 1895. 

Ar t . Gl. Para el servicio provincial 
se dividirá la Península é islas adya
centes en regiones compuestas de una 
ó más provincias. La marcha de esto 
servicio se ajustará á las mencionadas 
Instrucciones. 

CAPÍTULO VI 

Del personal de la Inspección 
facultativa demontes 

Art. 62. Compondrán el personal de 
la Inspección: 

Un Inspector, de las clases de Ins 
pectores generales del Cuerpo de Inge
nieros de montes. 

Dos Subinspectores, Ingenieros J e 
fes de dicho Cuerpo. 

Tre inta y dos Ingenieros, do las cla
ses de primeros, segundos ó nspirantcs 
del referido Cuerpo. 

Cincuenta Ayudantes . 
Además formará parte de la Inspec

ción el personal auxi l iar y subalterno 
temporero, variable en número y cla
ses, según las necesidades del servicio 
de aquélla y los recursos de que dis
ponga para esto objeto. 

Art . 63. En el caso do que no bas
tasen á cubrir el expresado número de 
individuos del Cuerpo de Montes los que 
el Ministerio de Fomento destine á pres
tar sus servicios en la Inspección, los 
que falten serán nombrados directa
mente por el Ministro de Hacienda en
tre los que se hallen en situación de su
pernumerar ios ó en espera de coloea-
ción, percibiendo los últimos de sueldo 
correspondiente á la clase do Aspiran-
tos, y los demás el de sus categorías en 
el Cuerpo. 

Art . 61. Los Ayudantes serón de 
nombramiento del Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado. Es
tos nombramientos se harán por concur
so y recaerán en personas de reconoci
da probidad que posean el título de 
Agrimensor o Perito agrícola, ó acredi
tando haber prestado servicios oficiales 
en el ramo de Montes, prueben median 
te examen poseer los conocimientos ne
cesarios para ser auxi l iares idóneos de 
los Ingenieros de la Inspección; sirvien
do de mérito el poseer otros títulos aca
démicos ó haber prestado servicios en 
cualquier ramo de la Administración. 

Art . 65. El Inspector será oí Jefe 
inmediato de la Inspección, en cuyo 
concepto tendrá , en los asuntos propios 
de la misma, todas las obligaciones quo 
el a r t . 23 del Real decreto de 3 do Di
ciembre de 1895 impone á los segundos 
Jefes de los Centros, y , además , los de
beres y atribuciones siguientes: 

1.° Organizar , dirigir é inspeccio
na r los servicios de la Inspección. 

2." Formar y someter á la debida 
aprobación el presupuesto general or
dinario de gastos pa ra dichos servicios 

durante cada ejercicio económico, y los 
extraordinar ios á que también h a y a 
lugar . 

3.° Interesar do la Dirección gene
ral los mandamientos de pago de las 
cant idades necesarias p a r a las expre 
sadas atenciones, dentro do los créditos 
concedidos al efecto. 

4.° Autorizar y someter á la apro
bación competente las cuentas justifica
tivas de los referidos gas tos . 

6.° Proponer a l a Superioridad ouan-
to relacionado con el servicio de la Ins
pección considere ventajoso á los inte
reses públicos. 

6.° Pract icar las visitas de inspec
ción do la marcha del servicio, objeto 
de este Reglamento, en las provincias^ 
que le sean encomendadas por Real 
orden, á propuesta de la Dirección ge
neral de Propiedades. 

7.° Disponer, por delegación, el or
den de los trabajos dentro de la Inspo 
cción, asi respecto á los de oficina como 
á los de campo, y aprobar los de esta 
última clase, cuando se encuentren y a 
debidamente formulados. 

8.° Visar las certificaciones pericia 
les para los expedientes do venta y las 
relat ivas á los justiprecios. 

9.° Designar, por delegación, los 
Auxiliares temporeros para las briga
das de campo y demos servicios de la 
Inspección, con arreglo á los créditos 
que al efecto se concedan. 

10. Imponer por si ó proponer á la 
Superioridad, según la importancia de 
la falta, los correctivos á que pudieran 
da r motivo !o3 funcionarios á sus ór
denes . 

Art. 60. Los Subinspectores doscm-
peñarAn el cargo do Jefes de las Seccio
nes, y , como tales, les correspondcrA lo 
determinado en los números 1.°, 2 .°y3.° 
del ar t . 21 del mencionado Real decreto 
de 3 de Diciembre de 1895. 

AdemAs deberAn: 
l.° Sustituir, por el orden de su ma

yor ant igüedad en el Cuerpo de Montss, 
al Jefe inmediato de la Inspección en 
los casos de ausencia ó enfermedad. 

2.° Pract icar las vis ' tas de inspe
cción del servicio provincial materia de 
esto Reglamento que por Real orden so 
les encomienden. 

Art. 67. En tas visitas A quo so 
refieren los dos ar t ículos precedentes, 
el Inspector ó Subinspector que las 
pract icare , actuarA, en cuanto se rela
cione con los asuntos A que este Regla
mento afecta, y sin perjuicio de la Au
toridad permanente que ejercen los De
legados, como Jefe Superior de Hacien
da; tendrá la delegación expresa del 
Ministro, y podrá , por consiguiente, 
dictar las disposiciones que juzgue con
venientes al mejor servicio, delegar en 
los Auxiliares que lo acompañen para 
que giren visitas, ins t ruyan expedien
tes y examinen documentos, y suspen
der , en casos de urgencia y bajo su 
responsabil idad, A los funcionarios de 
le Iuspeción que considere perjudiciales 
A los intereses de la Hacienda; gozará 
de la franquicia postal y telegráfica 
que concede el a r t . 274 del reglamento 
do Telégrafos de 25 de Diciembre de 
1871, A cuyo fin, tan pronto como lleguo 
A la localidad cu que vaya A pract icar 
la visita, lo pondrá en conocimiento del 

| Administrador de Correos y del Jefe de 

la Sección de Telégrafos; y desempeña
rá el servicio con la mayor pront i tud, 
dando al Ministro aviso telegráfico del 
día en que empiece á real izar el cargo 
recibido y del en que lo te rmine . 

Art. 68. Concluida la visita el Ins . 
pector ó Subinspector encargado de ella 
comunicará de oficio á los Delegados de 
Hacienda las faltas que h a y a observado 
y las disposiciones que dictare pa ra 
subsanarlas , á fin de que procuren que 
se dé á éstas el más exacto cumplimien
to y eviten la reproduclón de aquéllas . 

Art. 69. El personal de Ingenieros 
se distr ibuirá entre el servicio central 
y el de provincias . 

Los afectos al primero desempeña
rán los cargos de Jefes ó de Oficiales 
de los Negociados do la Inspección, se
gún su categoría adminis t ra t iva . 

Cada uno de los del segundo g r u p o 
será destinado á una región, como Jefe 
de ella, con residencia ordinaria en la 
capital de provincia que se le señale 
entre las que la región comprenda. 

El Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado hará la expre 
sada distribución y de terminará los 
destinos respectivos de dichos funcio
narios, en virtud de propuesta del I n s . 
pector Jefe. 

Art. 70. Los Ingenieros dest inados 
al servicio central se atcndrAn para é s . 
te A lo que con relación al servicio de 
Negociados prescribe el reglamento pa
ra el régimen interior do la Dirección 
genera l de Propiedades y Derechos del 
Estado aprobado por Real orden de 19 
de Noviembre de 1805« 

Art. 71. Los Ingenieros de región 
serón, dentro de ella, los principales 
encargados y responsables del s e r v i c o 
y , como Jefes de la misma deberAn: 

l.° Distribuir los trabajos entre el 
personal A sus órdenes, dando cuenta A 
la Inspección. 

2.° Cuidar de la buena marcha del 
se r ' i c io , practicando A este efecto las vi
sitas necesarias A los montes públicos, 
en virtud de orden ó autorización del 
Inspector Jefe, y dictando por si, ó pro . 
poniendo, según los c a s o 3 , las medidas 
quo crean necesarias. 

3 0 Ejercer la inspección permanen
te del servicio, con relación á los Ad . 
ministradores de Bienes del Estado, y 

4.° Comunicarse directamente con 
el Inspector Jefe , y dentro de las pro
vincias comprendidas en la región, ve
rificarlo con los Delegados de Hacienda 
Aduiinistadores do Bienes del Estado, 
Comandancias de la Guard ia civil y 
Alcaldes de los pueblos cuando fuere 
necesario. 

Art . 7¿. Los Ayudantes pres ta rán 
sus servicios en provincias, como aux i 
liares de los Ingenieros de región, y á 
i as órdenes inmediatas de éstos, Ten 
d ían su residencia oficial en la capi tal 
de la provincia á que sean dest inados 
por el Inspector Jefe y , dentro de ella: 

1.° Pract icarán bajo la dirección 6 
instrucción del referido Ingeniero loa 
servicios de aprovechamientos y me
jo ras . 

2.° Tendrán á su cargo la inspección 
permaneute de la guarder ía y vigi lan
cia de los montas, y por tanto, de la 
gestión correspondiente de los Ayunta
mientos subre estas íiucas. 

{Se continuará.) 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Relación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en el mes de Noviembre próximo, que se publica en este periódico oficial para co

nocimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad. 
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O O M P H A D O R K 8 

D. Tiburcio I i « a r o 
Manuel García 
Vicente Montoya 
Aquilino Oarrión 
Placido Prado. • 
Quintín Uli/.q iO'¿ 
Vicente Cortas 
Corbiniano Hernández. 

El mismo 
D. Sebastián Garcia 

Marcelino Arr >y ¡ 
Toribio Oiaz 

El mismo • 
El mismo 
O. Pedorico Süler 

Gregorio IJartoloinft González 
El mismo 
El mismo 
D. Pe 1ro .i i mi ; • • 

Sorapio Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
\'A mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . . . . . . 
D. Ildefonso (ion/Alo/.. . . 

Antonio It) Iriqjuo/. Gil 
Romin Vlvirí-c 
Carlos Alc\r. ir 
Mannol .\Iuro 

El mismo • • 
D. Marti!» Muro 
•'A mismo 
El mismo 
El mismo 
-1 mismo. 
L). M.iuuol Arroy\> 

Antiuio Maúlobos 
Juan José G\rcia 
Julián Parro 
Antonio O.istro-Verdo 
Juan Carlovarós 
Loron/o Froatal 
Justo Moreno.. . • 
Cotorioo Abad 
Facundo .'«ros 
Luis Frontal.. 
Eduardo Canoira 
Cipriano Sancho» 
Casildo lve¿¡o 
Calixto Lópo/. 
Sognudo G i r ^ i a 

El mismo • • 
El M i i s i u j • 
D. Jacinto Hernando/. . . . 

Martin Sánchez 
Cleotó Lópoz 
Antonio Sanviccuto Kivero 

El mismo 
I). Martin Plaza Ferr.áude/. 

Eurique Morouo Blanco 

VECINDAD 

>lmenar Viejo , . 
Madrid 
Coltnonar Viejo. 
UoMolo de CUave'a. . 
Colmenar Viejo 
Guadal i x de la Sierra. 

Getafe. 

Guadalix do la Sierra. 
Miralloros 
Madrid 

> 

San Mames. 

Aldea dol Frosno 
e 
» 
V 

Guadali x doMa Sierra. 
» 

"adalso 

^ I r i d . . . . ! * 

Cadalso 

Madrid 
Cenicientos, 
Cadalso 

Escorial 
Cadalso. 

CLASE 
de la finca 

U r b a n a . 

Rùstica . 

Urbana. . 
.{.Ustica . 

Urbaua., 
Rústica 

Madrid 

Santos de la Humosa. 
Cadaho 

TERMINO 

Colmenar V i e j o . . . 
Madrid. 
Rocorril de la S iorra . . . 
Valdomorillo 
Colmenar Viojo , 
Guadalix de la Sierra. . . , 

Torrojón de la Calzada, 
o 

Ooadalix de la Sierra. , 
Chozas de la S i o r r a . . . . 
Miradores. , 

PROCEDENCIA 

Estado 

Clero . 

San Mames. 

Propios. 

Narnrredonda 
Aldea del Fresno . 

i 

»> 

B 
n 

Guadal ixdo la S i e r r a . . . . 
» 

Cadalso do los Vidrios 
» 
> 

» 
» 

»> 

» 

n 
Cenicientos 
Cadalso •• • 

Navalaganiolla. 
Cadalso 

Serranillos 

Santos de la Humosa . . . . 
Cadalso . 

» 

» 
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70 

10 

53 30 
7:0 60 
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820 20 
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• OS 20 
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140 60 
806 20 
168 8> 

63 
10'» 
377 SO 

50 60 
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r, i 1«) 
SO 

206 20 
(»0 

320 £0 
70 
80 20 
82 40 
12 20 
63 

Madrid 15 de Octubre do 1 8 9 6 . = E l In te rventor de Hacienda , Julio Aumente. 

Providencias judiciales 
Tr ibuna l pi'o.vincinl 

de lo Contencioso Ad . . i lustrat ivo 
Ante este Tr ibuna l y por D. José 

López Fernández, Arrendatario de la 
Romana de Villa, se ha Interpuesto re 
curso Contencioso Administrativo con
t ra el acuerdo del Gobernador civil de 
esta provincia, confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento de esta capi tal , que 
denegó lo petición por aquél formulada 
relat iva al cobro de dioln arbi tr io so-, 
bre la introducción de terneras pa ra el 
consumo; cuyo recurso se ha tenido por 
deducido en providencia fecha 7 del 
actual . Lo que se hace saber por me
dio del presente anuncio para conoci

miento de los que tengan Ínteres en el 
asunto y quicrau coadyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 13 de Octubre de 1896.=EI 
Secretario interino, Amonto Martínez 
del Campo. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z de pr imera instancia ó instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Cor-

1 te , d ic tada en el día de hoy, en el su-
I inario que so ins t ruyo por cont rabando 
• de tabacos se ci ta a D. José García de 

los Ríos, Jefe que fué de sección del Res-
guardo especial de la compañía Arren
datar ia de tabacos, para que comparez

ca en su ¡salo audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, dentro del término de cinco 
días , contados desde el siguiente al en 
que esto edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurs ) en la multa de 5 á 50 pe
setas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia 

Madrid 15 de Octubre do 1896.= 
V.° B . ° = G u l l ó u . = E l Escribano, Pedro 
López. 

BUENAVISTA 

D. Manuel Linares Astray, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción inte

rino del distri to de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Micaela Vega ,cuya demás filiación, 
pa rade ro ó domicilio se ignora, p a r a 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria so inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados calle 
del General Castaños, con el objeto de 
recibirla declaración indagator ia en el 
sumario que la instruyo por hurto; aper
cibida que de no verificarlo, será decla
r a d a rebelde y la pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
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4 Viernes 23 de Octubre do 1896 

á la basca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: baja, de lgada , 
mal color, rubia, ojos pequeños, mella
da, de unos treinta y cuatro años, con 
un lobanillo bastante abul tado en la ca
beza y otro en el cuello, y en caso do 
ser habida, la pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 19 de Octubre de 1896. = M a -
nucl L ina re s .=E1 Escribano, Matías 
A randa . 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaíz de la Bodega, J u e z 
de instrucción de Navalcarnero y su 
part ido. 

Hago saber que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias de causa 
instruida en esto J u z g a d o por el delito 
di» hurto contra .Mariano Herrador Sán
chez y Calixto Pimentel Lizana, veci
nos de Cenicientos y otros, se sacan por 
tercera vez A la venta en pública su
basta sin sujeción A tipo, las fincas em
bargadas A aquellos, A saber : 

Al Mariano líerradón Sánchez 

Una casa de nueva planta , s i tuada 
en el pueblo do Cenicientos, calle de 
Judi t : linda por derecha Celestino He-
rradón; izquierda otra de herederos do 
Manuel Plaza, y espalda, via pública. 

Un solar en dicho pueblo, calle de 
Cadallo, de dos celemines: linda derc-
oha Pedro Fermosel; izquierda Grego
rio Lizana, y espalda herrón de herede
ros de Cesáreo Diaz. 

Una viña en la ladera , (ormino de 
dicha villa, de caber una cuart i l la : lin
da Saliente con otra do Saturnino Ra
mos; Mediodía y Norte calleja pública, 
y Poniente Ju l i án Pérez . 

Y otra t ierra en igual término y si 
tio do los Poyatos , de 32 :'ireas y 20 
centiAreas: linda Saliente Mariano Hc-
r radón; Mediodía Fermín Hernández; 
Poniente Mariano Lizana, y Norte San
tiago López. 

Al Calixto Pimentel 
Una casa calle do Cadalso, s i tuada 

en Cenicientos: linda por la derecha pa 
j a r del mismo Calixto Pimente l ; iz 
quierda via pública, y espalda herrón 
do Dolores Lizano. 

Un pajar en dicha población, calle 
de Cadalso: l inda derecha con pajar de 
herederos de Ramón Pimentel; izquicr 
da Calixto Pimentel, y espalda J u a n 
Ampuero. 

Y un cercado en jurisdicción do di
cha villa y sitio de la Alberca, do ca
ber cinco á reas : linda Saliente y Medio
día herederos de Lino Ramos; Ponien
te herederos de Santiago Díaz, y Norte 
t ierra de Propios. 

El remate tendrá lugar en este Juz
gado el dia 4 de Noviembre próximo, y 
hora de las diez de su mañana , en la 
Sala Audiencia del mismo. 

Dado en Navalcarnero A 9 de Octu
bre de 1896. = Eladio Arnaíz. = P o r 
mandato de S. S. , Licenciado Ramón 
Puer tas . 

D.Eladio UernAiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Navalcarnero y su 
part ido. 

Por el presente edicto se ci ta A Ra
fael Rico que residió en Madrid, y Jo
sé Leus y Caichutulo, que reside en la 
misma Corte, ignorándose las señas del 

domicilio y actual paradero de uno y j 
otro, pa ra quo comparezcan el dia 11 de | 
Noviembre próximo, y hora de las do
ce y media de la ta rde , an te la sección 
segunda de la Audiencia provincial de la 
refer ida Corte, sita en el Palacio de J u s 
ticia, Salesas, A declarar como testigos 
en el Juicio oral que ha do celebrarse 
en la indicada fecha en causa seguida 
en este Juzgado , por el delito de estafa 
contra Pedro Antonio Cañábate Pordoy; 
previniéndolo que do no comparecer les 
parara el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Navalcarnero A 13 do Octu-
bro do 1896.= Eladio l I c r n á í z . = P o r 
mandado do su señoría Licenciado, Ra
món Puer tas . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
D. J uan Dessy Manos, J u e z municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, so ci ta, l lama y emplaza A Manuel 
García, cuyas demAs circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para quo 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado A extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de quo 
si no lo vcrillca, le pa r a r á el perjuicio 
A que haya lugar . 

Madrid 15 de Octubre de 1896.= 
B. w V .°=Dcssy Manos,-=El Secretario, 
Mariano Ordáx . 

En virtud de providencia del señor 
D. Juun Dcssy Manos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia do esta Cor
to, so ci ta, l lama y emplaza A Mariano 
Camarra , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparez 
ca en dicho Juzgado , á ext ingiur la pe 
na impuesta; bajo apercibimiento do 
que si no lo verifica, le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar . 

Madrid l o d o Octubre do 1896.= 
V.° B .°=Dessy Mar tos .=El Secretario, 
Mariano Ordáx . 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n Dessy Marios, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Manuel 
García Garc ía , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado , A ext inguir 
la peua impuesta; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar . 

Madrid 15 do Octubro de 1896.= 
V.° B . ° = J . Dessy Marios.—El Secreta
rio, Mariano Ordáx . 

En virtud do providencia del señor 
D. J u a n Dessy Manos , Juez .'municipal 
del distrito do la Audiencia de esta Cor
te, se c i ta , llama y emplaza á Fernando 
Sigler, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, p a r a que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado , A ext inguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le pararA el perjuicio 
A que haya lugar . 

Madrid 15 de Octubre de 1896.= 
V.° B . ° = J . Dessy Manos. = El Secreta
rio, Mariano Ordáx . 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n Dessy Marios, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia do esta 
Corte, se c i ta , l lama y [emplaza A José 
Rivoredo, cuyas demAs circuntancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que 
en el término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado , A ext inguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
quo sino lo verifica, le parará el per
juicio A quo haya lugar . 

Madrid 15 de Octubre do 1896.= 
V.° B . W = J . Dcssy Manos .=E1 Secreta
rio, Mariano Ordáx . 

INCLUSA 
En virtud do providencia dictada 

por el Sr. D. José Prada y Hervías, Juez 
municipal suplente del distrito de la In
clusa, se cita á Manuel Villares Corde
ro, de treinta y dos años, soltero, jorna
lero, na tura l do Cozo, Lugo, que vive 
en !a calle de Fer ráz , núm. 29 ó 20, ter
cero, para que comparezca ante este 
Juzgado , sito en la calle de la Esgrima, 
número 7, principal , el dia 28 del ac
tual , á las diez de la mañana , con ob
jeto de celebrar un juicio de faltas, en 
cuyo acto será reconocido por el Médico 
foreuse; debiendo concurrir con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN* 

OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid á 15 de Octubre de 
1 8 9 6 . = E I Secretario, Francisco Alvarcz 
do La ra. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis Alvarez de Es t rada , Juez mu
nicipal propietario del distrito do la 
Lat ina , so cita y l lama por término do 
cinco dias á J u a n Peña Hernández, de 
veintinueve años, natural do Lugo, 
y que dijo vivir en la calle do la Ha
bana, 25, bajo, á fin do que comparezca 
en mi sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la callo do las Maidonadas, 
núm. 11, principal , para la práctica 
de un:i diligencia pendiente en el mis . 
mo; apercibido (pie de no comparecer 
le pararA el perjuicio quo haya lugar . 

Madrid 15 Octubre 1896.=V.° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. = El Secre
tario, Licenciado Jul ián Fernandez Gar
cía. 

dos, la que propondrá A la Superiori
dad el alquiler de la que lleno las con
diciones exigidas, ó desecharA todas 
las presentadas . 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel del sello 12.° 

Madrid 19 de Octubre do 1896.=a 
José de la Cuesta . 

Comisaría de Guerra de MadriJ 

El Comisario de Guerra Interven
tor del Material do Ingenieros de esta 
Plaza 

Hace saber que necesitando arren
dar un edificio con destino A alojamien
to do la Sección de Ambulancias de Sa
nidad Militar, por el presente anuncio 
se convoca A los dueños do fincas en 
esta Corte, quo reuniendo las condicio
nes que marca el programa de necesi
dades que estar A do manifiesto en esta 
Comisaria de Guerra , s i ta en el Patio 
grande del Palacio de Buenavista, Co
mandancia de Ingenieros, todos los d ias 
no feriados durante las horas do ofici
na, presenten sus proposiciones por 
escrito hasta el dia 30 do Noviembre 
próximo, A las doce de su mañana , en 
cuyo dia quedarA cer rada la admisión. 

Las fincas que se propongan serAn 
reconocidas por el Cuerpo de Ingenie
ros con anter ior idad al dia en que se 
reuua la J u n t a reglamentar ia de arr ien-

Comisaría de Guerra do Aranjuez 

Debiendo adquirirse harina de todo 
pan, leña, sal , cebada y paja, para la 
Factoría de Subsis tencias do esto c a n . 
ton, y aceite de o l iva , petróleo, carbón 
vegetal y esparto pa ra la de Utensilios; 
se convoca A un concurso de vendedo
res de artículos, que tendrá lugar en la 
Comisaría de Guerra de esto punto, el 
día 2 de Noviembre próximo, á las diez 
de la mañana , para los artículos de sub* 
sistencin, y á las once, para los de nton 
sil ios; debiendo ser las proposiciones 
por escrito, reunir los artículos las con. 
diciones reglamentar ias ,y presentar los 
vendedores muestra de los que ofrezcan, 

Aranjuez 18 de Octubre do 1896.= 
El Comisario de Guerra , Domingo Ortiz 
de Pinedo. 

Factorías Militares da Madrid 

Siendo necesario adquir i r aceito, 
petróleo, carbón vegetal y esparto, pa 
el servicio de la Factoría de Utensilios 
de esta Corto, se hace saber que el con
curso pa ra ello tendrá lugar el dia y 
hora siguiente: 

Dia 5 de Noviembre próximo á las 
diez de la mañana . 

El aceite será de oliva, de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el do segunda clase sin mezcla a lguna 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, do 
0*80° de densidad, ha de hervir hacia 
150° y no ha do inflamarse mas allá do 
los -10, debiendo tener el litro un peso 
aproximado de 780 á 800 gramos y per
fectamente limpio para no producir hi-
dro carburo* al quemarse . 

Fl carbón vegetal será de roble ó en
cina do buena calidad, do canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin 
tizones, piedras, t ierras , ni ninguna 
otra materia ex t r aña y sin mas canti
dad do cisco quo el 3 por 100 del peso 
total quo so reciba á cuyo efecto se cri
bará si fuese necesario. 

El esparto h a d o ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena cal idad. 

Las proposiciones se harán por es
crito y se presentarán muestras del ar
ticulo. 

Madrid 20 de Octubre de 18D6.=E1 
Comisario de Guerra Interventor, José 
Lloret. 

Regimiento Infantería de Loón, núm. 38 

Existiendo en este regimiento una 
vacante do músico de segunda, corres
pondiente A clarinete, los individuos 
quo deseen cubri r la poroposición.remi-
tlrAn A esto Cuerpo las instancias en el 
término de ocho dias, que empezarAn A 
contarse desde la fecha do este anuncio. 

Madrid U do Octubro de 1896.=El 
Coronel, Fabriciano Baizueta. 

MADRID: 1896.—Eso. T i p . del Hospicio 


